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DJ/ACTAS 

ACTA DE SORTEO.  ---------------------------  

NUMERO  DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  

En Chiclana de la Frontera, a veintinueve de 

Noviembre de dos mil veintidós. -----------------  

Ante mi, MANUEL GOMEZ RUIZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Andalucía con residencia en la ciu-

dad de la fecha,  -------------------------------  

 ------------------- COMPARECE:  -----------------  

DON GUILLERMO PERIÑAN RIVERA, de nacionalidad 

española, mayor de edad, empresario, vecino de 

Chiclana de la Frontera, domiciliados en la Ave-

nida de la Diputación, número ciento siete; con 

D.N.I. número 48.896.124-X. ---------------------  

   Interviene, como apoderado, en nombre y repre-

sentación de la entidad mercantil de nacionalidad 

española denominada “TEMATIC EVENTOS TEMATIZADOS, 

SOCIEDAD LIMITADA”, con domicilio social en Chi-

clana de la Frontera (Cádiz), Avenida Diputación, 

107; constituida por tiempo indefinido, mediante 
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escritura de fecha siete de Febrero de dos mil 

diecinueve, autorizada por el Notario de Chiclana 

de la Frontera, Manuel Gómez Ruiz, con el número 

anterior de protocolo, pendiente de su inscripción 

en el Registro Mercantil de Cádiz, de cuya falta 

advierto.  --------------------------------------  

Tiene CIF. numero B-72368483 y su CNAE 8230.- 

otra actividades relacionadas con el espectáculo 

y el turismo. -----------------------------------  

   Justifica su representación para este acto con 

copia autorizada de la escritura de Poder que la 

representación legal de dicha sociedad le confirió 

el siete de Febrero de dos mil diecinueve, auto-

rizada por el Notario de Chiclana de la Frontera 

Don Manuel Gómez Ruiz bajo el número 213 de su 

protocolo, pendiente de su inscripción en el Re-

gistro Mercantil de Cádiz, de cuya falta advierto, 

la cual he tenido a la vista y de la misma resulta 

el señor Periñan Rivera, con facultades suficien-

tes a mi juicio y bajo mi responsabilidad para la 

formalización de la presente acta. --------------  

   El señor Periñan Rivera, me asegura la plena 

vigencia del mandato anterior. ------------------  

Yo el notario hago constar que he efectuado 
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la consulta de CIFs revocados a través de la pla-

taforma SIGNO y el portal de la OCP habilitado para 

ello, con resultado negativo. -------------------  

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL QUE IMPONE LA 

LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL.  -------------------  

Yo, el notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

del titular real de la sociedad otorgante, que 

impone la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención 

de Blanqueo de Capitales, cuyo resultado consta en 

informe sobre titularidad real de empresas obte-

nido por mis propios medios telemáticos a través 

de la Plataforma SIGNO y cuyo resultado manifiesta 

no haber sido modificado.  ----------------------  

Identifico al señor compareciente por su do-

cumento de identidad antes consignado, constando 

sus circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando el compareciente infor-

mado de los siguientes:  ------------------------  
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Sus datos personales serán objeto de trata-

miento en esta Notaría, los cuales son necesarios 

para el cumplimiento de las obligaciones legales 

del ejercicio de la función pública notarial, con-

forme a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo 

de capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva 

que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos perso-

nales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos persona-

les, y estando informado de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible 

autorizar o intervenir el presente documento pú-

blico. Sus datos se conservarán con carácter con-

fidencial.  -------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pue-

den derivarse la existencia de decisiones automa-

tizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 
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autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investiga-

ción por las autoridades competentes del blanqueo 

de capitales y la financiación del terrorismo.  -  

El Notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las Ad-

ministraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta Notaría.  --  

Los datos proporcionados se conservarán du-

rante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le sus-

tituya o suceda.  -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rec-

tificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en Chiclana de la Fron-

tera, calle Huerta Chica, número diez. Asimismo, 

tiene el derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control.  ----------------------  
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Los datos serán tratados y protegidos según 

la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 

de 13 de diciembre de Protección de Datos de Ca-

rácter Personal (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE.  --------------------------------------  

En el concepto en que interviene, juzgo al 

compareciente con interés legitimo a los efectos 

de la presente Acta de sorteo, y a tal efecto  --  

 ------------------ ME REQUIERE:  ----------------  

A mí el Notario, para que protocolice las ba-

ses del sorteo denominado “VAMOS RODANDO”, de un 

vehículo “KIA PICANTO 1.0 DPI Concept, color Shiny 

Red (A2R)“, cuyo número de bastidor es el 

KNAB2518APT013264, y de igual forma: ------------  

- Proceda a cerrar la urna a utilizar en la 

recogida de las papeletas del sorteo y precintarla 

mediante interposición en sus intersecciones y 

tornillería de sellos europeos del Consejo General 
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del Notariado en la misma. ----------------------  

- Así mismo proceda al citado sorteo que se 

celebrará en la Plaza Pública Las Bodegas, de Chi-

clana de la Frontera, en el estand habilitado para 

ello y donde se quedará depositada la citada urna 

durante los días de la promoción, el día TREINTA 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, a las doce horas 

de su mañana, en la forma establecida en las bases 

antes citadas. ----------------------------------   

Acepto el requerimiento y el resultado del 

mismo lo haré constar por diligencia a continua-

ción.  ------------------------------------------  

Por su elección, se la leo a el compareciente  

y conforme con su contenido, se ratifica y firma 

conmigo.  ---------------------------------------  

De que el presente otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada 

del compareciente y de lo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel notarial, serie GW números 9902802 y sus tres 
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correlativos siguientes en orden, doy fe. -------  

 

 

 

 

 

    DILIGENCIA.- La extiendo yo, MANUEL GOMEZ 

RUIZ, Notario con residencia en Chiclana de la 

Frontera, Notario autorizante del acta precedente, 

para hacer constar:  ----------------------------  

El día veintinueve de Noviembre de dos mil 

veintidós, a las doce horas, procedo al cerrado de 

la urna que me ha sido presentada para la reali-

zación del sorteo objeto de la presente, así como 

las llaves proporcionadas de dos candados, que 

dejo unidas a esta matriz para su custodia hasta 

el día de su apertura, procediendo a continuación 

a precintar la misma mediante precinto transpa-

rente y sobre el mismo seis sellos EUROPEOS del 

CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO DE ESPAÑOL con nú-

meros 0268389201 a 0268389206, sobre las intersec-

ciones de la urna con su tapa, cerrando a conti-

nuación sus dos candados.  ----------------------  
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     Y no teniendo nada más que hacer constar doy 

por terminada esta diligencia la cual queda exten-

dida en el último folio del acta que la motiva y 

el presente. ------------------------------------  

 

 

   DILIGENCIA.- ****************** La extiendo yo, 

Manuel Gómez Ruiz, notario con residencia en Chi-

clana de la Frontera como sustituto por imposibi-

lidad accidental de mi compañero de residencia DON 

JOSE MANUEL PAEZ MORENO, y HAGO CONSTAR: Que siendo 

las doce horas, me personé en el lugar objeto del 

requerimiento, en la Plaza Pública “Las Bodegas” 

en esta ciudad.  

   Allí pude comprobar, en primer lugar, que la 

urna donde están recogidas las papeletas que par-

ticipan en el sorteo tiene intactos los sellos y 

tornillos de seguridad que se utilizaron en el 

momento de cerrar la referida urna. Seguidamente, 

y en mi presencia, se procedió a retirar dichos 
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tornillos y sellos de seguridad, y a abrir la urna, 

removiendo de manera reiterada las papeletas de-

positadas.  -------------------------------------  

   Acto seguido procedí a extraer una primera pa-

peleta, que, examinada por mi, consideré, conforme 

a las bases del sorteo que no era válida porque en 

la misma solo figuraba un apellido del deposi-

tante, siendo así que tanto en las bases del sorteo 

como en la propia papeleta se indica  como requi-

sito de validez la expresión de “los apellidos”.  

   Por ello procedí a extraer una segunda pape-

leta, que si reunía todos los requisitos exigidos 

y cuyo depositante resulto ser: “JOSE MARIA GON-

ZALEZ DOMINGUEZ”, D.N.I “32.848.490-M”, localidad 

“CHICLANA”, y teléfono “633963563”. La papeleta 

corresponde a “VENTA EL PILAR” “German Bejerano 

Román- NIF 34046647E, CHICLANA, CADIZ”; y queda 

incorporada a la presente acta. -----------------  

Con ello doy por finalizada siendo las doce 

horas y quince minutos, la presente diligencia, y 

con ella el acta que la motiva, la cual queda 

extendida en extendido en seis folios de papel 

notarial, serie GF números 1626698 sus tres corre-

lativos siguientes, el GF1626674 y el presente, de 
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todo lo cual yo, el Notario, doy fe. ------------  

 ------------------------------------------------  

 --------------- DOCUMENTOS UNIDOS ---------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


